
ü947 _2011-ED

%-""1""r¿* /. &t""*s*.a 8l"r*"*/ a,/,6
Lima.  l8 0ci 2011

V¡stos; el Expediente N" 103651-2010, y demás recaudos que se acornpañan, y;

CONSIDERANDO:

Que, media¡te el expediente del visio, don Felipe Valdemar Oloñegui l\¡iranda interpone
recurso de rev¡sión contfa la Resolución Direcloral RegionalN" 5135-2010,DRELIM, por la cuatta
Dirccción Regiona de Educación de Limá l\¡etropolitana declara fundado en parte el recurso de
apelación interpuesto contra la Resolución Direcioral UGEL 03 N" 4886 y, ¡efonnándola, le
impuso la sanción de separación temporal del servicio por el periodo de un (01) mes y quince (15)
dias, sin goce de remuneraciones;

Que, el  recuÍente alega que la Resolución Directoral  UGEL 03 N'1842 es nula por
haberse pronunciado respecto de tres jmputaciones que no fue¡on puestas en su conocimtento
para efecluar sus descargos, vulnerando su derecho de defensa;

Que, el adículo 27 de la Ley del Profesofado - Ley N' 24029, concordante con el artículo
124'de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCl\r, establece que las
sanciones de suspensión, separación temporal del servicio hasta por tres años y separación
definiiiva del servicio se aplican sólo previo proceso administrativo en el que el profeso¡ pueda
ejercer su derecho de defensa;

Que, el ariículo i27 añade que la Comisión Pen¡anente de Procesos Administrativos tiene
la iacultad de calificar ias denuncias que le sean ¡emitidas y pronunciarse sobre la procedenc¡a de
abair proceso adminislrativo, o que será puesto en conocimiento de la autoridad superior;

Que, el articulo 129 precisa que el proceso administratÍvo será instauÉdo por Resolución
del titular de ia entidad o delfuncionafio que tenga autoridad delegada para el efecto, debiendo
notifjcarse al servidor en forma personal, en caso de no ser factible se publicará en el Diario
Oficral "El Peruano", eñ el diario de mayor circu ación de la localidad o en lugar visible del cenlro
de trabaio:

Que, de lo señalado en los párafos precedentes se desprende que el proceso
adr¡inistrátivo disciplinano se lnicia con ia resolución que emrie eliiiula¡ de la entidad, la misma
que debe ser notificada al servidor en forma personal. El referido acto de administracióñ deberá
contener la determi¡ación de la falta disciplinaria a fin que el p¡esunto responsable pueda ejercer
su derecho de defensa. Las demás actuaciones ilenen carácter Dreliminar v no forman Darte del
procedimienio adminrstrativo discipljnato;

Que, asimisr¡o el recurre¡te alega que los órganos y comisiones estala es sesujeian a
las disposiciones er¡jtidas por la Contraloría General de la República, sÍtuación que no se ha visio
materializada en e presente proceso adminjstrativo;

Que, al respecto, mediante Resolución lt4inisierial N' 0074-2005-ED se crea lá Comis ón
e Atención de Denuñcjas y Reclarnos - CADER, con cafácter permanerte. en el l\¡lnisterio de

Educación, en la Dirección Regiona de Educación de Lima lvlelropolltana y sus respeclivas
U n idades de Gestión E d ucaiiva Local, para recib r verifica f, investigar y procesar las d enu nc as,
quejas y reclamos que cor¡peten a a entidad y cuya atención no coTTesponde a la Oficina de
Coniro Inst i tuciona - OCI; y,  por Resoución Viceminister ial  N" 001-2006-ED se aprueba a

irectva N" 210-2005-CADER/OAAEA/I\4GI-|\IE Nomas oara a Trar¡itación e Investiaación de
uncas y Reciamos" la misma que establece norr¡as y procedjmlentos técnlcos para la



investigación de denuncias y reclarnos que fonnule la ciudadanía, funcionados y servidores
públicos ante las Comisiones deAtención de Dénuncias y Reclamos;

Que, asimismo, el articulo 27 de la Ley del Profesorado - Ley N' 24029, concordante con
los adiculo 124 y siguienies de su Reglameñio, aprobado por Decreio Suprerno N" 005'90-PC[I,
establecen normas y procedimientos aplicables a as Comisiones de Procesos AdministÉtivos
Disciplinariosi

Que, de lo señalado en los párrafos precedentes se desprende que tanto la Comisión de
Atención de Denuncias v Reclamos - CADER como las Comislones de Procesos Admiñistralivos
se ¡gén conforme a las faclltades otorgadas por sus normas expresas, por lo que no les resulia
aplicable la Ley Orgánica del Sislema Nacional de Control- Ley N'27785, ñorma que regula el
ámbito, organización, atribuclones y funcionamiento del Sistema Nacional de Conirol y de la
Contraloría General de la República;

Que, el recurrente manifesta ádemás que fue notificado personalmente con la Resolución
Directo|al UGEL 03 N' 1842 pero no con el pliego de cargos; sin embargo, de la revisión de los
documentos obrante en autos se ha podido verificar que a fojas 22 de los antecedentes de la
Resolución Directoral IJGEL 03 N' 1842 ob¡a copia del cargo de recepción del Pliego de Cargos
N' 46-2008/UGEL,O3-CPPA;

Que, finalmente, respecto de los cargos que se irnputan al recur¡ente, el inciso b) del
airículo 37 del Reglamento de Gestión del Sistema Educativo. aprobado por Decreto Suprcmo N"
009-2005-ED, establece como recursos económicos de la Insiiiucióñ Educativa aquellos que son
generados por ella misr¡a;

Que, elarticulo 38 de la ¡orr¡a legal bajo comentario añade que los recurcos propios de a
Instituc¡ón Educativa deben ser gestionados por el Comité de Gestión de Recursos Propios, e
cual está integrado por: a) El Director de la lnstitución Educativa, quien lo preside y tiene voto
dir¡mente; b) El Teso€ro, o quien haga sus veces en la Insiitución Educativa; c) Un docente,
representante de los profesores y d) Un trabajador administrativo, representante dei personal
administrativo, si lo hublera;

Que, adicionalmente, señala el adícu o 38 que el Comlté de Gestión de Recu6os Propios
informa bimestralmente al Consejo Educaiivo Instiiucional delmanejo de los recursos prop¡os de
la lnsiitución Educativa:

Que, sin embargo, la Comisión de Prccesos Administrativos Docentes del lvlinisierio de
cación ha oodido ve¡ificar oue en a Instiiución Educativa no se había instalado el referido eL
ité de Gestión y la recaudaclón de recursos propjos fue dispuesta sólo por el Dlrector;

Que, al respecto es importante señalar que el Ofcio [4úlliple N" 013-DUGEL.03/4GV2008,
mento que el recurrenle aega que no fue recibido por la Comisión de Procesos

Adminlstratvos como medio de prueba, también precisa que "Las castas de librctas de notas,
cuademos de cantrol, buzos, un¡forme escolar, camé de bibl¡aleca, ceft¡ficadas de estud¡o,
canslancias y otms, deheÁn tenet'coslos rcales y estar aprcbados par elCONEI";

Que, ásir¡ismo, a Comisión de Procesos Administraiivos Docentes señala que de la
rev¡sión de los documentos obrantes en autos se ha podido constatar que medlante acta de
verificación efecluada a doña lvii(ha Elizabeth Roque Ramírez, Sub D rectora de la Instítución
Educativa, ésta manifiesta que a matrcula es gratuita y que en ese mornento se debe real¡zar el
pago de S/. 4.50 Nuevos Soles por concepio de cuader¡o de control o lnsignia;
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Que, de igual manera del acta de éntrevista realizada a doña Ana Beriha Chuqui Yu ,
Personal de Servicio ll, encargada de Tesorería del Plantel, ¡efiere que por orden det Diector de
la Institución Educativa se dispuso que previo al procesó de matrícula, los padres de fa|.¡ilia
debían efectuar un pago de S/. 4.50 Nuevos Soles por concepto de cuaderno de conirol o
ins¡gnia, señalando además que los alumnos nuevos deben pagar S/. 50.00 Nuevos Soles y los
antiguos S/. 30.00 Nuevos Soles;

Que, sobre el parUcular, el numeral 8) del acáp¡te V de ia Directiva para el desan-oilo del
año escolar 2008, aprobada pof Resolución l\¡lnisterlal N" A41+2007-ED establece que la
r¡atiícula es graiuita y no está condicionada al pago de ia cuota señalada pof la Asociación de
Padres de Familia (APAFA). Asimismo, precisa que en Educación Inicial, Primaria y Secunda a
no se ex¡ge a los padres, madres, y/o apoderados la compra de útiles escolares ni unifonne
escolar como requisiio para la rnatrícula;

Que, adicionahnente, el inciso d) del ariículo 5 de los Lineamientos para el proceso de
matÍcula escolar en las instituciones educativas púb icas de Educación 8ásica, aprobados por
Resolución lvlinisierial N" 051&2007-ED, establece que en ningún caso la matrícula escolar está
supeditada al pago previo de a cuota ordinaria y/o apories extraordinarios a ta Asociación de
Pad¡es de Familia, u otros conceptos, bajo responsábilidad administrativa, civil o penal del
Diector de la l lsr i tucion EdLcattva Prbt ica

Que, a mayor abundamienlo, la Primera Disposición Complementaria y Finai de la norma
legal bajo comeniario prohíbe expresar¡ente que el personal directivo, jerárquico y docente de tas
Inst¡tuciones Educativas Públicás, bajo responsabiiidad, exian a los padres y/o alumnos la
adquisicrón de iextos escolares, material didáciico, útiles escolafes, unifomes y buzos escolares,
entre otros, como condición previa para el ingreso, matrícula y permanencia de alumno en la
Institución Educativa,

Que, teniendo en consideración lo señaládo en los oárafos Drecedentes la Comisión de
Procesos Adr¡inistrativos Docenies ha podido verificar que el recurrente habría cometido
ifregularidades en el proceso de r¡atrícula de los alumnos de la Institución Educativa N" 1073"HeÍ¡ann Buse de a Guerra", motivo por el cual recomienda que el recurso incoado sea
declarado infundadoi

De corformidad con lo dlspuesio en el Dec¡eto Ley N" 25762 modificado por la Ley No
26510 el Decreto Supremo N' 0062006-ED y sus no¡mas modficato as, y las facüllades
deiegadas en la Resolución [,4inisterial No 0449-2011-ED:

SE RESUELVE:

Artículo Ún¡co.- Decla.ar TNFUNDADO el Recurso de Revisión interouesto Dor don
FELIPE VALDEIMAR OLORTEcUI MIRANDA, contra a Resolución Directorat Regionat N'5135
2010-DRELI\¡, por los tundamentos expuestos en la pañe consideratjva de la preseme
Resolución, dándose poragotada la vía adminislrativa.

Registrese y comuníquese,

i,|tsII"u CI{EMPEN


